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RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 332/05, inter-
puesto por Giahsa, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Huelva, se ha interpuesto por Giahsa, recurso contencio-
so-administrativo núm. 332/05, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27 de mayo de 2005,
por la que se desestima el recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huel-
va, de fecha 21 de julio de 2003, recaída en el expediente
sancionador HU/2003/282/GC/FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 332/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el BoletÌn
Oficial de la Junta de AndalucÌa y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 390/05, inter-
puesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios de la jun-
ta de andalucia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, se ha interpuesto por Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucia, recurso núm. 390/05, contra
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 25.4.05,
por la que se convoca provisión de puestos de trabajo al amparo
del art. 30 o en su caso art. 29 de la Ley 6/1985, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 390/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso num. 409/05-S.3.ª
interpuesto por Azucarera Montero, S.A., ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Azucarera Montero, S.A., recurso núm. 409/
05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente, de fecha 22 de noviembre de 2004, recaída en el expe-
diente sancionador GR/2004/137/otros Funcs./PA, instruido
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada,
por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de Calidad de las Aguas Litorales, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 409/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm.1178/04, inter-
puesto por Ayuntamiento de Nerja, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha
interpuesto por Ayuntamiento de Nerja, recurso núm. 1178/04,
contra Orden de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
28.1.2004 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos para la financia-
ción de gastos derivados de la aplicación del Programa de Sos-
tenibilidad Ambiental Ciudad 21, y se convocan ayudas para el
año 2004 (BOJA 16.2.04), así como contra el rechazo presunto
del requerimiento de anulación formulado en vía administrativa,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1178/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se hace pública la relación de nuevos técnicos
acreditados en contaminación acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de
la Orden de 29 de junio de 2004, por la que se regulan los
técnicos acreditados y la actuación subsidiaria de la Conseje-
ría en materia de Contaminación Acústica, esta Dirección Ge-
neral ha concedido acreditación en materia de contaminación
acústica a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los solicitan-
tes como técnico acreditado en los términos establecidos en el
ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios y
ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acredi-
tado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden ante-
riormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 14 de octubre de 2005.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS
EN CONTAMINACION ACUSTICA


